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INFORMACIÓN PARA EL PDI LABORAL 
FORO DE LA REUNIÓN 

USO REITERA LA CONVOCATORIA DE LA  
COMISIÓN PARITARIA DEL II CONVENIO COLECTIVO DEL PDI LABORAL 
Breve resumen de lo acontecido: 

Desde las organizaciones sindicales, como parte social de la Comisión Paritaria del II Convenio Colectivo del PDI 
Laboral de la Universidad de Extremadura (UEx), solicitamos el 23 de enero, la celebración de la Comisión Paritaria, 
ante la decisión unilateral de la UEx de dejar sin efectos el proceso de evaluación de la actividad investigadora. Esta 
solicitud provocó que el Rectorado procediera a reconsiderar su decisión de suspender la evalación de la activiad 
investigadora del PDI laboral permanente, por tanto, sigue sin considerarse la posibilidad de evaluación del PDI 
laboral no permanente, y, en cualquier caso, no se pronuncia sobre el abono de los denominados “sexenios de 
investigación”. 

Respuesta ofrecida por el Sr. Rector a la solicitud de Comisión Paritaria de USO y el resto de sindicatos: 
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Respuesta de USO al Sr. Rector reiterando la convocatoria de Comisión Paritaria: 

 
Seguiremos manteniéndote informado.                                                            
Sección Sindical de USO-UEx 
	


